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oa CONSITERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tras testimonios de la escritura 
pública de constitución de la compañía PROPIEDADES Y DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS WRIGHT SOTO C12. LTDA. otorgada enie el Nolerio Décimo Cuario 
del Distrito Metropolitano de Quíto, el 13 de mayo de 1999, con la solicitud para su 

aprobación. 

QUE el Departamento Juríaico de Compañías, medianie Memorando No. 
D4JC.99.1079 de 8 de junio de 1999, ha emaido informe favorable pora la eprobeción 

0 .. soliclota; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 

£DM.99039 de 26 de abril de 1239, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ta consiilución de lo compañía PROPIEDADES Y 
.Ú " DESARROLLOS INMOBILIARIOS WRISHT SOTO CIA, LYDA,, con domiello en el 

Distrio Metropolitano de Quito, en los lérminos consiames en la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la escritura $8 pusulique, por une vez, en uno ge los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Mielropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que sí Registrador de la Propiedad del Distrito 
Metropualaño de Quito, inscriva la trensiaronsia de dominio que realiza el señor N.ereelo 
Emesic Sulo con la debida autorización de su cónyuge señora Mariela Villonueva 
Mancarella, en favor de la comonñia PROPIEDACES Y DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS YRIGRT SOTO Ci. LTDA, del inmueble constante en la escritura 

9 úbliica que se aprueba per la presenta Resolución y siente rezón de esta inscripción. 

APTICULO TERCERO.” DISPONER: ay Qua el Notario Décimo Cuarto del Distrito 
Metrezolilano de Quito, tome nola al margen de la matriz de la escrítura que se sptueba, 

de! contenido de la presante Resolución: b; Que el Revistrador Mercantil del Cistrito 
¿fotropoltano de Quito instrida la reserica =sceiura y esta Resolución; y, Cc) Que 
dichos funcionarios sienten rerén de 2598 anotaciones. 

Cumniida lo anterior, remítase a esle Despacho copia certif cada de ta escritura pública 
respeciiva. 

Comunfquese.- DADA y fireada en sl Distrito Metropolitano de Quito, af () / UN 1999 

  

Dr. Osvaldo Rojas H. 
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* Con esta fecha queda | SCA A a 
sente Resolución, bajo enne_L 

del RESISTAO MERCANTE bajo el NS Du As a de 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto enla a tomas SEEM a AAA de. 

miema, de conformidad a lo establecido en 

al Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de a de! mismo año. 
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